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2110821105 ORDEN de la de julio de 1974 -(rectificada) por la

que se· anuncia. para 8U provisión. a concurso-opo
stción la plaza de Profesor agregado de -..Antropo
logia" de la Facultad de Ctencias de 1a.3 Universida
des Autónoma de Barcelona y Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Antropo
logía,.. en la Facultad de Ciencias de las Universidades Autónoma
de Barcelona y Barcelona,

Este Ministerio. previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
("Boletín Oficial del Estadon de 13 de abriD y el concurso-oposi~

ci6n se regirá por los preceptos Jegales·-que en las mismas se
señalan.

Los Profesores agregados Q'rie se nombren "podrán concurrir
n. los concursos de acceso. que se anuncien para ]a' provisión
de las cátedras de igual ,denominación o equiparadas según kl
dispuesto en el artículo cuarto, veinticinco, del Decreto 1199/1966,
de 31 de marzo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y ef~ctos.
Dios guarde a V. l. muchos años.. - .
Madrid, lO -de julio de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Luce.na Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Invesl.iga...:ión.

ORDEN- de 10 de julio de 1974 (rectificada) par la
qU€ se anuncia. para su provisión, a concurso-opo
sición la plaza de Profesor agregado de "AIgebra
y Topologic'1» de la Facultad de Ciencias de la Uni~

versida-d Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de "Algebm
y Topología» en la Facultad de- Ciencias de la Universidad Autó
nom'l de Barcelona,

Este Ministerio. prevía infornw de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno
libre. .

Los aspimntes. deberán reunir los requisitos que se exigen
en lasnortnas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado.. de 13 de abriD y el c09-curso-oposi
dón se regirá por los precepto$ legales que en las mismas se
señalan.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir
<lo los concursos de acceso que se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denom.\nación o equiparadas ¡fegún lo
dispuesto en el articulo cuarto. tr«s, del Decréto 1199/1966, de
:n de marzc.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1974.-P. D" el Director general de

Universidades e Jnvestig::tción, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Univet-sidades e Investigación,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 de septiembre de 1914 flor la que. se
designa a don Viciorino Polo Careia Profesor ad
¡unto de "Literatura Española!> de la Universidad
de Murcía, Vocal titular con funciones de Secre~

tario, del. Tribunal que se menciona.

Ilmo. Sr.: Por renuncia del Profesor adjunto dqn 'Manuel
Criado del Val, .designado Secretario del Tribunal de las dis,
cipUnas ..Lengua Española". «Lengua y Literatura Españ.olas»,
«Lengua y Literatura Españ.ola-s y Literatura Universal» y
"literatura Española" del concurso-oposíci6n restringido de
PrQfesoresadjuntos de Universidad. Tribunal que fué nom~

brado por Orden ministerial de 10 de junio último (..Boletín
Oficial del Estado» del 20 de agosto), e imposibilidad de· ejercer
este mismo cargo por don César Hernández Alonso, cuya ma
teria es «Gramática Descriptiva del Espaíl0h, procede el nom
bramiento del nuevo Profesor adjunto que pueda ejerCQr el
cargo de Secretario del Tribunal titular,

Este Ministerio ha resuelto designar a don Victorino Polo
Garcia Profesor adjunto¡ de "Literatura Española.. de la Uni
versidad de Murcia,. Vocal· titular con funciones c;ie Secretario
de! Tribunal arriba indicado, cuya Presidencia corresponde al
excelentísimo seilor don Francisco lndurain· Hetnández.

Lo digo a, V. 1. para su conoeinliento. y efectos.
Días guarde a V. L muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1974.-P. D., .el Director gene

ral de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

21110 ·ORDEN de 20 de septiembre de 1'974 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso~

oposición de la plaza· de Profesor agregado de «Ha~

cienda pública y Derecho fiscal .. en la FaCtlltc.d de
Ciencias Económicas y Empresariales de la·Univer
sidad Complutense de Madrid_

Urna. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en la Ley 451
1968, de 27 de julio. y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzga!- el concurso-oposición 8:1unciado por Orden de 26 de abril
de 1974 (..Boletín Oficial del Estado,. de 5 de junio de 1974) iC'

pa-rala provisión en propiedad de la plaza de Profesor agrega
do de ..-Hacienda pública y Derecho fiscal» en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Com
plutense de Madrid, que estará. constituido en la sigl~iente forma:

Presidente· Excelentisimo sei\or don Enrique Fuentes Quin
tana.

Vocales:
Don Jesús Prados Arrastre, don Gonzalo Pérez de Armiñán,

don José Maria Lozano Irueste y don Angel Alcaide Inchaustl,
Catedráticos de las Universidades de la Complutense de Madrid,
el primero. tercero y cuarto, y encontrá.ndose en situación de
supernumerario el segundo.

Presidente suplente: Excelentísima señora doña Gloria Begue
Cantón.

Vocales suplentes:
Don Miguel Paredes Marcos, don Ramón Tri.as Fargas. don

ViCtoria Valle Sánchez y don Angel Rojo Duque, CatedráticQs de

ORDEN de 10 de julio de 1974 (rectificada) por la 21109
que se anuncia, para su provisión. a concurso-opo-'
sición la plaZ4 de Profesor agregado de "Mecánica
teórica (Mecánica cuántica),. de la Facultadds
Ciencias de la Uniyerstdad Autónoma de Madrid.

21106

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Mecánl~
ca teórica {Mecánica _ct'.ántical,. de la Facultad .de Ciencias de
la Universidad Autónoma de Madrid.>

Es'te Ministerio, previo informe ,de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la mencionada plaza. para su
provisión. a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes deberan reunir los requisitos que se exigen
en las nOrmas aprobadas por orden de 12 de marzo de 1974
("Boletín Oficial del Estado» de 13 de abriD y el .concurso,
oposición se regi-rA por los preceptos legales que en las mismas
se sefialan. • -,

Asimismo, .habrán. de tener en cuenta. para la redacción del
programa que ha de ser ·incluido en la Memoria, Jo dispuesto
en el número 2.0 de la Orden ministerial de 4: de marzo de 1971
("Boletín Oficial del Estado» de 15 de abriD.

Los Profesores agregados que se 'nombren podrán concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de
las cátedras de igual denominación o equiparadas 'según lo dis
puesto en el articulo cuarto, siete, del Decreto 1199/1966, de
31 de marzo.
~ Lo digo a V. 1. p8:ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, ~O de julio de' 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación,. Felipe Lucéna Conde_

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

21107' ORDEN de 10 de julio de 1974· (rectificada) por la
que 8e anuncia, paro su provisión, a concurso-opo
sición la plaza de Profesor agregado de .Análisis
matemático' 11,. de la Facultad de Ciencias de las
Universidades de La Laguna y Extremadura.

, Ilmo. Sr.:. Vacante la plaza de Profesor agregado de ..,Análi
BlS matemátlCo Ir. en la Facultad de Ciencias de las Universida
des de La LaguUa y Extremadura,

t:steMinisttTrio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal.· ha resuelto anunCiarla a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
(<<Boletín Oficial del Estado.. de 13 de abril) y el concurso"oposi
ci6n se regirá por los preceptos legales que en las mlsmas se
seilalan..

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrIr
a los concursos de.acoeso que ,se anuncien para la provisión
de las cátedras de igual denominación o equiparadas según 10
dispuesto en el articulo cuarto, uno, del Decreto 1199/1966, de
31 de marzo.

Lo digo a V. -l. w.ra su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I: muchos años. .
Madrid, 10 dé juJio de 1974.-P. D. el Director general de

Universidades e Investigación,Felipe .iucenaConde_ .

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


